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A PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

(Secretaría Legal y Técnica)

Dictamen N.º 5405 - Actuación N.º 70/20.- Proyecto de Decreto del Poder Ejecutivo Nacional mediante el cual, 
en lo que es materia específica de esta Comisión Técnica Asesora, se propicia la creación de un cargo 
Extraescalafonario de Representante Especial para Asuntos de Derechos Humanos en el Ámbito Internacional, 
con rango y jerarquía de Subsecretario, dependiente del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, cuyas funciones se describen en la Planilla Anexa a la medida. (IF-
2020-75755870-APN-DGRRHH#MRE e IF-2020-75754310-APN-DGRRHH#MRE)

Al respecto, la Dirección General de Administración y la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto dejan constancia que se cuenta con el crédito presupuestario necesario 
para afrontar el gasto que demande el Proyecto de Decreto en trámite

En el orden 14 la Dirección de General de Asuntos Jurídicos de la misma cartera se expide sin realizar 
observaciones de índole jurídica al proyecto en cuestión e indica que deberá darse oportuna intervención, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, a la Oficina Nacional de Presupuesto del Ministerio de Economía y a la 
Dirección Nacional de Diseño Organizacional de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

En el orden 21 la Dirección General de Despachos y Decretos de la Secretaría Legal y Técnica señala que 
deberían tomar intervención los organismos técnicos competentes de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(Dirección Nacional de Diseño Organizacional y la Oficina Nacional de Empleo Público) a efectos de expedirse 
respecto de los alcances, funciones, rango y jerarquía de Subsecretario del cargo extraescalafonario que por el 
acto en trámite se propicia y en cuanto a la modificación del Presupuesto y/o la reserva de cargos. Asimismo, 
destaca que se deberá contar con la opinión de la Oficina Nacional de Presupuesto y de la Comisión Técnica 
Asesora de Política Salarial.

En el orden 33 la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y la Dirección de Normativa Organizacional 
señalan con relación a la creación del cargo extraescalafonario de Representante Especial para Asuntos de 



Derechos Humanos en el Ámbito Internacional, que la medida debería realizarse con carácter de excepción a lo 
dispuesto por el artículo 4º del Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios, dado que solamente el Jefe de Gabinete de 
Ministros y los/las secretarios/as de la Presidencia de la Nación, se encuentran facultados para solicitar al 
Presidente de la Nación la creación de los cargos extraescalafonarios que resulten necesarios para el 
cumplimiento de las funciones asignadas a sus Jurisdicciones y a las Entidades actuantes en su órbita.

En el orden 38 la Oficina Nacional de Empleo Público tomo intervención indicando que en lo concerniente a la 
equiparación del cargo que se crea por el artículo 2° de la medida con rango y jerarquía de Subsecretario, deberá 
estarse a lo que oportunamente opine esta Comisión Técnica Asesora, debiendo, además, darse cumplimiento a 
las observaciones realizadas por la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y la Secretaría Legal y Técnica 
de la Presidencia.

En el orden 50 la Oficina Nacional de Presupuesto destaca que, si bien no surge de los actuados el costo de la 
medida en tráimite, de la proyección de los gastos en personal realizada al 31 de diciembre de 2020, se observa un 
sobrante de créditos que podría financiar la misma, por lo que se estima que el Servicio cuenta con el 
financiamiento necesario para hacer frente a la erogación.

Por lo expuesto y analizadas las actuaciones esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector 
Publico, una vez que se readecúe el proyecto a las observaciones formuladas por la Dirección Nacional de Diseño 
Organizacional, la Oficina Nacional de Empleo Público y la Secretaría Legal y Técnica de la Presidencia. no 
tendrá objeciones que formular a la equiparación retributiva del cargo extraescalafonario propuesto en el artículo 
2° del proyecto en trámite.

Finalmente se destaca que es facultad de la Superioridad evaluar las razones de oportunidad, mérito y 
conveniencia que justifican la procedencia de la medida
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